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Sello del Buen Diseño
Bases y Condiciones

1. Convocatoria

La Subsecretaría de Industria del Ministerio de Industria de la Nación, a través del Plan Nacional de Diseño, en adelante “El Organizador”, convoca a las empresas a participar por la obtención del Sello del Buen Diseño, dirigido a fomentar y potenciar las iniciativas de las empresas que realizan actividades en el campo de la innovación y el diseño, mediante la generación de productos diferenciados y competitivos.

2. Objetivos

· Estimular el Buen Diseño de los productos fabricados por la Industria Nacional.

· Promover los resultados exitosos de diseño de las empresas.

· Incentivar el desarrollo de la producción nacional premiando las políticas estratégicas de mejora continua, la creatividad, la inteligencia, la decisión, el cambio, el valor agregado y el talento.

· Comunicar al consumidor y al usuario la importancia de la incorporación de diseño en los productos.

3. El Sello

1. El Sello de Buen Diseño es de periodicidad bianual, que no contempla ninguna retribución económica, sino que tiene como finalidad distinguir a todas aquellas Pequeñas, Medianas y Grandes Empresas del territorio nacional que mediante la incorporación de Gestión de Diseño han demostrado una mejora en sus procesos industriales, productos, servicios, comunicación, entre otros aspectos, lo que conlleva aumentar su competitividad, tanto en el mercado interno como externo.

2. El Sello formalmente constará de una etiqueta, la cual podrá ser utilizada por el producto galardonado, como así también en las piezas de comunicación y difusión de dicho producto, embalaje, web, etc.

3. Cabe destacar que este sello tendrá diferentes niveles, los cuales se describen a continuación:

	GRADO 1
	· Incorporación de profesionales en tareas puntuales

· Utiliza el Diseño para dar forma al producto

	GRADO 2
	· Fuerte incorporación a la estructura de la empresa de diseño/diseñadores

· Utiliza técnicas específicas para la generación del proyecto

· Confían en el diseño para el desarrollo de nuevos productos, forma parte de la estrategia de la empresa

	GRADO 3
	· Diseño como componente esencial de la Empresa

· La empresa implementa metodologías para la gestión continua de diseño.
· Atenta a las tendencias, enfocada en el usuario, en el mercado, en los costos, la producción y las Buenas prácticas


4. En cuanto a las variantes esta estará dada por la diferencia cromática de la etiqueta.    
5. Se contempla la edición de un Anuario del Buen Diseño Argentino, en el cual se mostrarán todos aquellos productos que han sido distinguidos con el Sello del Buen Diseño en sus dos variantes. Este Anuario se presentará en formato gráfico y digital.

6. La empresa participará en una Feria donde se exhibirán aquellos productos seleccionados.

4. Categorías 

· De Consumo

· Bazar

· Equipamiento y Mobiliario

· Productos Industriales
· Empaques y Envases Estructurales

· Calzado y Marroquinería
5. Participantes y Ámbito de Competición

· Pueden acceder las empresas cuya razón social y centro de producción se ubiquen en el territorio nacional.

· Se podrá admitir cualquier tipo de producto excepto los que quedan excluidos, a saber; vehículos de transporte, textiles, revestimientos, material gráfico, embalajes, vestimenta, adornos, las partes constitutivas que no permitan establecer una entidad lógica, los objetos presentados en concursos anteriores.
· Las presentaciones de los proyectos deberán corresponderse con los objetivos planteados en estas bases y condiciones. 

6. Junta de Evaluación

El proceso de evaluación y selección será realizado por una Junta de Evaluación, compuesta por un mínimo de siete (7) miembros y un máximo de once (11), pertenecientes a entidades públicas y privadas relacionadas con diferentes ámbitos del diseño y la empresa. 

La Junta será presidida por el Plan Nacional de Diseño, quien tendrá la Autoridad de Aplicación y será la responsable de todas las actividades vinculadas a la selección de las Empresas

Los miembros de la Junta serán designados a propuesta del Plan Nacional de Diseño, bajo los criterios de:

· Expertos en diseño industrial

· Expertos en desarrollo de productos

· Expertos en diseño de tecnología

· Expertos en diseño de la comunicación

· Autoridades del Ministerio de Industria

· Expertos en Medio Ambiente

· Autoridades de Cámaras Empresariales
7. Funciones de la Junta de Evaluación

1. La Junta de Evaluación procederá a seleccionar y calificar las presentaciones realizadas, acorde con los criterios de evaluación establecidos en este reglamento.

2. La Junta de Evaluación determinará cuales son las empresas beneficiadas. Las decisiones se tomarán por mayoría, serán inapelables y constarán en acta escrita. 

3. Se deberá tener en cuenta en la evaluación, no solo el producto aislado, sino la política global desarrollada por la empresa para la generación de este producto y las actividades de investigación y desarrollo.

4. Los miembros de la Junta no podrán ser participes de esta convocatoria.

8. Criterios de Evaluación 

Como criterios de selección de las empresas, se deberá tener en cuenta para la evaluación las siguientes consideraciones: 

Vinculadas al Producto

· Diseño: aspectos formales, de comunicación, identificación de su imagen (de marca o de empresa),  etc.

· Ergonómicos y de Seguridad: la relación directa entre el producto y el usuario, adecuada respuesta, dimensiones, incremento en la seguridad, etc.

· Funcionales y Tecnológicos: aspectos relacionados con las funciones específicas del producto y su eficiencia.

· Innovación: incorporación de valor agregado para una mejor inserción en el mercado nacional e internacional, favoreciendo el incremento de la producción y diversificación.

· Calidad: compromiso con la búsqueda de la perfección, incorporación de calidad y/o gestión.

· Contribución en la optimización de los insumos y materia prima

· Aplicación de criterios de ecoeficiencia

Vinculadas a la Empresa

· Estrategia empresarial en Diseño

· Contratación de Servicios de Diseño  

· Trayectoria y continuidad de la empresa en el área de diseño y su gestión.

· Grado de innovación a través del diseño.

· Calidad conceptual y técnica.

· Aporte en la reducción de costos, rendimiento y productividad por la aplicación del diseño. 

· Cantidad de proyectos de diseño desarrollados y vendidos en el año.

· Alcance económico y éxito comercial de la propuesta en el mercado interno y externo, por la aplicación del diseño.

· Impacto socioeconómico, referido al valor añadido y creación de empleo.

9. Plazos de Inscripción, Evaluación y  Entrega de Premio

Se establece como fecha de inscripción y entrega de propuestas, el período comprendido entre el 4 de abril y el 30 de junio de 2011.
1. La Junta de Evaluación cumplirá con sus funciones de selección y calificación de las presentaciones, en un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de cierre de la convocatoria.

2. Concluido el proceso de evaluación, se procederá al otorgamiento del Sello del Buen Diseño

3. La ceremonia de entrega, se celebrará en un acto a realizarse por la Subsecretaría de Industria en el día, horario y lugar a determinar por el organismo. Esta información se dará a través de medios públicos de comunicación y aviso a cada una de las empresas participantes del concurso.

10. Inscripción y Presentación

I. Inscripción

1. Las bases y condiciones, ficha de inscripción, formulario e instructivo para obtener el Sello del Buen Diseño, estarán disponibles en la sitio web del Plan Nacional de Diseño

2. La documentación completa requerida deberá ser enviada vía e-mail al Plan Nacional de Diseño, a la dirección: premio@industria.gob.ar.

3. El formulario de presentación deberá tener todos sus puntos completos. La información que no se pueda registrar en el mismo, se podrá incorporar en un anexo, de dos (2) hojas tamaño A4. La descripción que allí se incluya, debe ser lo suficientemente clara, para que el Jurado entienda el proyecto y su contexto. En caso que la información suministrada por las empresas tanto en el formulario, como en las hojas anexas, estén incompletas, implicará que la presentación del proyecto quede descartada, sin ser incluido en la etapa de evaluación.

II. Presentaciones
1. La presentación se realizará vía e-mail, figurando los siguientes datos: 
Asunto: Participación Sello de Buen diseño | Nombre de La Empresa

Cuerpo del mail: nombre completo del proyecto, sector, empresa, dirección, ciudad, provincia, teléfono, e-mail, fecha de envío.
2. La presentaciones debe constar de: 

· Bases y Condiciones firmadas 

· ANEXO 1: Formulario de Inscripción
· ANEXO 2: Formulario de Producto
· ANEXO 3: Imágenes del Producto

· ANEXO 3: Declaración Jurada
11. Privacidad de la información

I. El Plan Nacional de Diseño se compromete a no divulgar esta información a terceros excepto en estadísticas de carácter general que no comprometan su PRIVACIDAD.

II. La participación en el Sello implica la aceptación de todas las condiciones estipuladas en las bases y condiciones, las que son conocidas por los participantes.


